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Constitución y poder
político. Hacia un
sistema de autonomías

César Coronel iones
y Joffre Campaña Mora

“Lejos de ser arcaico y reaccionario, el regionalismo pertenece

alfuturo. Es la base de un nuevo urbanismo, pero a la vez, de una

nueva configuración de la cultura, de la economía y de la vida

humana en su conjunto “.

Mumford

Entre las diversas formas de Estado a través de las cua

les se puede organizar el poder en función del territorio, po
demos generalizar indicando que en el Estado moderno
existen básicamente tres: el Estado Unitario, el Estado Fe
deral y el Estado Autonómico.

Si bien es cierto que en cada uno de estos modelos exis

ten variantes que configuran en forma diferencial a los Es
tados que las han adoptado, siempre podemos encontrar

elementos comunes que validan la clasificación.
No cabe duda

, y así se ha expresado con acierto hace
mucho tiempo1,que en el concepto de soberanía radica uno
de los principales elementos a considerar en cualquier pro
ceso de reforma polftica que intente modificar la forma que

la Constitución ha elegido para organizar la estructura jurí
dica y administrativa de los Estados modernos.

Junto al concepto de soberanía indicado, las diferentes

tensiones políticas existentes al interior de las sociedades

jurídicamente organizadas como Estados, determinan en
sumo grado si esa realidad jurídica decide o no subordinar-

se a una comunidad distinta. Esto exige considerar la per
manencia del poder o su mayor o menor cesión ya sea ha
cia el interior o hacia el exterior, lo que trae como conse

cuencia la configuración del tipo de Estado en unitario,

compuesto o federal. Bajo esta percepción tradicional,

mientras mayor es el grado de subordinación a una nueva

comunidad jurídica, menos soberano es el Estado. Sin em

bargo, como veremos, parecería que esto no es precisamen

te así.
Ha sido común en la modernidad calificar como unita

rios a los Estados que no han cedido su soberanía, en tanto

que como federales a aquellos en los cuales ciertos Estados

se unen para conformar una nueva realidad jurídica a la que

a su vez llaman Estado y a la cual quedan subordinados. En

uno u otro caso, el poder político se distribuye, aunque en

forma diversa. Así, en los Estados unitarios a través de las
comúnmente denominadas “Funciones del Estado”, cuyas

decisiones obligan por igual a todos los miembros de la so

ciedad organizada, mientras que en los Estados federales la
distribución del poder político se efectúa no sólo entre las

Funciones sino también a través de un reparto horizontal de

competencias entre los diversos Estados miembros de la

Unión, los cuales gozan de potestades que en los Estados

unitarios ningún Organo jerárquicamente inferior al Estado

podría ostentar.

EL ESTADO UNITARIO

La concepción moderna del Estado, como ha explicado

Javier Pérez Royo, tiene como punto de partida u origen el

Estado Europeo, construido a partir de la monarquía abso

luta o como producto de la confrontación con el Estado

Monárquico absolutista, cuyos mejores exponentes son In

glaterra y Francia.
Es él una estructura política elaborada a través de un

proceso de concentración y unificación de los poderes in

termedios, subordinados y dependientes.
Los Feudos y Reinos son consolidados en un Estado o

Nación que más que Unitario es, en palabras de dicho au

tor, “un Estado Unificador”, cuya “imposición práctica im

plica un triple proceso de unificación: 1) Unificación del

poder con la supresión de todos los poderes polfticos priva

dos que se extendían por la superficie del Reino, 2) Unifi

cación de la población con la supresión de todas las dife

rencias jurídicas que marcaban a los individuos desde su

nacimiento, equiparando a todos en la categoría de ciuda
danos y 3) Unificación del territorio con la supresión de to

das las divisiones y aduanas internas, que impedían la afir

mación del poder como un poder único y que hacían que

los individuos no fueran titulares de derecho en condicio

nes de igualdad y de manera uniforme en todo el territorio

del Estado”.2
Justamente la circunstancia de que el Estado Unitario

surge sobre los principios de establecer un sólo poder, un
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sólo pueblo-nación, con un territorio unitariamente defini
do, hace que no haya en él cabida para la distribución terri
torial del poder, esto es la descentralización política; de allí
que desde sus orígenes estos dos grandes Estados europeos,
de cuyas experiencias políticas deviene el Estado Constitu
cional como forma de organización del poder en casi todo
el mundo, se hayan conservado como Estados Unitarios.

EL ESTADO FEDERAL

El mismo autor incluye la siguiente explicación históri
ca del surgimiento del Estado Federal: “Es ante la demos
trada superioridad del Estado Unitario frente a todas las
otras formas políticas que se conocían hasta ese momento,
que ninguna pudo resistir el enfrentamiento y de allí que se
produjera una reorganización profunda en las fonnas polí
ticas conocidas hasta ese entonces y se fuera generalizando
la formación de Estados Constitucionales. Algunos países
seguirían el modelo de Estados Unitarios mientras que
otros lo harían con una configuración distinta, cual es la de
Estado FederaL”

El Estado Federal es una reacción en determinados paí
ses frente a la experiencia del Estado Unitario europeo y
por ello “Si en Inglaterra está el origen del federalismo
americano, en Francia está el origen del federalismo suizo
y alemán, que son los grandes modelos históricos de refe
rencia, uno fuera de Europa y otro en el continente euro
peo”.

En todos los casos se trata de una reacción que no pone
en cuestión la naturaleza del Estado en cuanto forma polí
tica, sino que al contrario, la da por supuesta y la toma co
mo punto de partida. El Estado Federal en sus orígenes se
constituye para equipararse al Estado Unitario, para aseme
jarse lo más posible a este último, para intentar competir
con él. Ni la existencia del poder como un poder público no
susceptible de ser propiedad privada de nadie en el interior
del país, ni la igualdad jurídica como principio de organi
zación de las naciones entre los individuos, ni la afirmación
de un poder único en el ámbito de las relaciones internacio
nales, es algo que se discute. Es en la articulación territo
rial interna en lo único en lo que el Estado Federal se va a
diferenciar del Estado Unitario. Y no por vocación, sino
por las circunstancias históricas en las que se produjo la
afirmación de dicho Estado Federal.

Por eso no existe ninguna teoría del Estado Federal an
tes de la existencia de éste, a diferencia de lo que ocurrió
respecto del Estado Unitario. No existía ni siquiera el nom
bre”.3

Es que, como ha expresado Maurice Croisat4, “ si se
parte de una observación de las experiencias comprobables
del Federalismo, se puede concluir en una concepción ge
nérica de éste como “Una forma de Gobierno basada en
una cierta forma de distribuir y ejercer el poder polftico en
una sociedad y sobre una base territorial. Esta singularidad
puede tener su fuente en la voluntad de preservar la diver
sidad de culturas, de formas de vida, de religiones, de len
guas, de instituciones sociales y de ordenamientos jurídi
cos. Puede también, simplemente, resultar de la constata
ción de que la historia y las tradiciones políticas se hallan
en el origen de las diferencias, necesitando un estatuto de
autonomía local.”

Como históricamente los Estados federales surgen de la
vinculación de formas políticas preexistentes, clásicamen
te los Estados Miembros tienen su propia Constitución,
aparte de la Constitución Federal, y hay una coexistencia
de Poderes Ejecutivos, Legislativos y Judiciales, siendo
usual que la regla prevalente sea que todos los poderes no
cedidos o asumidos por el Estado Federal continúen corres
pondiendo a los Estados Miembros.

Otra característica propia de los Estados Federales es de
que en la integración del poder legislativo de la Federación
exista una representación de cada uno de los Estados
Miembros.

Por cierto, valga la oportunidad para señalar que la fi
losofía del Federalismo no obedece a un único molde, pues,
como lo ha indicado Croisat “Se compone de distintas con
cepciones que expresan visiones políticas en ocasiones
opuestas. Así, es posible distinguir en el federalismo tres
orientaciones principales: centralizador, descentralizador y
de equilibrio”.

EL ESTADO AUTONÓMICO

A mitad de camino entre el Estado Unitario y las fórmu
las federales y como un ejercicio avanzado de Estado po
líticamente descentralizado se encuentra el Estado Autonó
mico, también llamado Estado Compuesto, cuya fórmula
es concretada en el modelo español, vigente a partir de la
Constitución de 1978, con el cual algunas similitudes en
cuentran los autores en el modelo italiano que promueve el
Estado Regional y en otras nuevas fórmulas de Federalis
mo.

No obstante, como afirma Rubio Llorente5,”las
diferencias existentes en el grado real de descentralización,
que no van necesariamente ligadas a la caracterización del
correspondiente sistema como federal o regional, y la in
tensidad de las autonomías locales en algunos de los Esta
dos unitarios, difuminan considerablemente esta dicoto
mía” entre el Estado unitario y el federal.

El modelo Autonómico surge en el caso español como
la forma de lograr mantener la unidad del país, rescatando
el principio de la solidaridad entre sus diversas regiones,
pero reconociendo a su vez el derecho de asumir su auto
gobierno en competencias específicamente señaladas por la
Constitución.

Y es que en realidad, con el surgimiento de los denomi
nados Estados compuestos o regionales ha quedado en evi
dencia que sí es posible la distribución del poder político
hacia el interior sin que la soberanía del Estado se afecte,
con lo cual ha sido posible acercar el poder político a los
órganos de decisión regionales o locales con la creencia,
justificada a través de los hechos, de que el principio de
subsidiariedad6funciona como una verdadera pirámide cu
ya base alcanza solidez en la medida en que los ciudadanos
sienten de cerca y participan del poder político.

Es un hecho no discutido que en la actualidad los pro
cesos de transformación política tienen una doble direc
ción: de una parte, la conformación de Uniones de Estados
que no obstante no terminan en la conformación de uno
nuevo, como es el caso de la Unión Europea, la cual ad
quiere cada vez mayor importancia en el direccionamiento
de los Estados que la integran; y, de otra parte, el afianza
miento del poder político de los entes regionales y locales,
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lo cual no es otra cosa que un acercamiento de los centros

de poder del Estado a los ciudadanos7.
Bajo esta óptica nos situamos en una etapa de impor

tantes transformaciones que en muchos casos han dado ya
resultados sorprendentes. Como hemos señalado, la con
formación del Estado compuesto español, el cual sin haber
se desmembrado ha estructurado sus instituciones de forma
tal que las particularidades de sus regiones y pueblos se han
reconocido a través de Estatutos diferenciados que consti
tuyen un nuevo pacto entre el Estado y sus regiones.

No puede desconocerse que no existe Estado en el
mundo que goce de una simetría absoluta entre sus miem
bros. Al contrario, las diferencias existentes permiten a tra
vés de esta fórmula compuesta encontrar alternativas para
evitar el desmembramiento de los Estados, permitiendo a
las regiones o Comunidades Autónomas organizar sus ins
tituciones a efectos de gobernarse dentro de los límites que
la Constitución y los Estatutos de Autonomía les permiten.
Y lo que es más, en la medida en que pueden organizarse

dentro de las competencias que han asumido.
Es evidente que el tránsito de un Estado unitario, en el

cual “la organización política es única porque consta sólo
de un aparato gubernamental que lleva a cabo todas las fun
ciones estatales; también el ordenamiento constitucional es
único; hay homogeneidad del poder, porque las decisiones

políticas obligan a todos, globalmente, de un modo igual; y
la organización política cubre todo el territorio de un modo

idéntico, sin reconocer diferencias entre las entidades loca

les”, hacia un Estado compuesto, caracterizado por descan
sar en una distribución territorial de poder que se traduce,

como ha afirmado Jaime Rodríguez-Arana, “en una distri

bución o reparto de competencias”, no es sencillo. De he
cho, uno de los aspectos relevantes es el que tiene relación

con la organización del aparato polftico y administrativo de
la Región o Autonomía. No obstante, las actividades de or
ganización, de por sí complejas, por la extrema variabilidad

y carácter contingente de la actividad jurídico administrati

va, se tornan aún más difíciles tratándose de la estructura
ción de un sistema que exige conceptualizar muy clara
mente que tanto el Estado cuanto las Regiones o Autono

mías están al servicio de las personas.
Cualquier proceso de contribución al establecimiento

de un marco polftico administrativo que acerque al ciuda

dano a su propio destino, requiere plantear en forma con-
junta la necesidad de una transformación sustancial que co
mienza en lo polftico y que requiere, sin duda, de la aplica
ción de importantes instituciones del Derecho Administra

tivo, tales como la desconcentración y descentralización al
interior de los nuevos centros de poder y por supuesto, de
una permanente actividad de compilación y jerarquización

normativa, a fin de que se pueda disponer de un ordena

miento jurídico actualizado, simplificado y de más fácil co
nocimiento y manejo, tanto para los administrados cuanto

para las autoridades y magistrados, brindando de esta ma
nera la oportunidad para que la seguridad jurídica, caracte

rística de relieve de cualquier Estado de Derecho, alcance

su verdadero vigor.

LA ESTRUCTURA JURÍDICO PÓLITICA DEL ESTADO

ECUATORIANO

Tratar de argumentar a favor de un proceso de moder
nización de un Estado cuya configuración político-admi

nistrativa ha permanecido prácticamente inmovilizada des

de su conformación, exige referirse a circunstancias histó
ricas que hicieron posible su actual estructura, a partir de

las cuales es posible reseñar procesos de reforma que se
han intentado en los últimos años y postular las transforma
ciones que pueden ser fundamentales para el mejoramien
to de la sociedad ecuatoriana.

Desde su surgimiento como Estado soberano, libre e in

dependiente8el 13 de mayo de 1830, fecha en que se sus

cribe el Acta por la que el Distrito del Sur se separa de la

Gran Colombia9,el proceso de configuración jurídico-ad

ministrativo de la República del Ecuador ha sufrido el efec

to reflejo de la inestabilidad política’°, una de cuyas mani
festaciones más notorias constituye, sin duda, la vigencia
hasta el día de hoy, de 19 Cartas Políticas Constitucionales,

la última de las cuales recibió su legitimación por la Asam

blea Constitucional reunida en Quito en 1998, en vigencia

desde el 10 de agosto de 1998.
Ya desde la primera Constitució&’, se estableció un

sistema de gobierno presidencial, con un centralismo admi
mstrativo -no totalmente político- y con una división en de
partamentos, provincias, cantones y parroquias, residiendo

el gobierno político de cada departamento en un Prefecto,

que se constituía en agente inmediato del Poder Ejecutivo.

La política particular de cada departamento debía ser

determinada por un reglamento especial aprobado por el
Congreso, mientras que una ley especial organizaría el ré
gimen interior del Estado, designando las atribuciones de

los funcionarios.
El 14 de agosto de 1835 se dictó la primera Ley de Ré

gimen Polftico y Administrativo, la que en su artículo pri

mero fijó las atribuciones de los Concejos Municipales.
Con la Constitución de 1843 el territorio de la Repúbli

ca se divide, a efectos. de la administración interna, en pro
vincias, cantones y parroquias, modificándose así el título

séptimo de la Constitución de 1830. “De la Administración

Interior”, al suprimirse de la estructura alli prevista a los
departamentos.

No obstante, el artículo primero de la Constitución de
1843 expresaba que “El territorio de la República del Ecua
dor, compuesta (sic) de los distritos de Quito, Guayas y el

Azuay, comprende todas las provincias del antiguo Reino y
Presidencia de Quito...” utilizándose también la expresión

distritos en los artículos 15 y 21, que establecían el núme

ro de miembros de la Cámara de Senadores y Diputados a
efectos de mantener el equilibrio en su conformación12.

Esta estructura perduró hasta la expedición de la Cons

titución de 1961, que dispuso que la Cámara de Diputados

sea compuesta en proporción a la población de cada pro

vincia, abandonándose la división departamental. Asimis

mo, según la Constitución de 1961, en el Senado, cada pro
vincia estaría igualmente representada por dos senadores,

salvo ciertas excepciones’3,produciéndose entonces el fin

de una tradición de carácter histórico-politica, eliminando
jurídicamente los antecedentes regionales que dieron lugar
al establecimiento del Estado ecuatoriano, hecho que no ha
sido suficientemente relevado por nuestros constituciona

listas.
A partir de la Constitución de 1978 aprobada en refe

réndum, el tema regional empieza a ser enfocado poniendo
énfasis más bien en los procesos de descentralización y
desconcentración administrativa, aun cuando no han falta

do desde esa época frecuentes cuestionamientos en los ám

1
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bitos jurídico-polfticos a la conformación del Congreso que
las provincias de la Costa consideran no responden al ne
cesario equilibrio regional.

En efecto, en la Constitución de 1978 y sus reformas se
trata sobre la descentralización en los siguientes términos:

Art. 118.- El Estado propende al desarrollo armónico de
todo su territorio mediante el estímulo de las áreas deprimi
das, la distribución de los recursos y servicios, la descentra
lización administrativa y la desconcentración nacional, de
acuerdo con las circunscripciones territoriales.

Art. 122.- Los consejos provinciales y los municipios
gozan de autonomía funcional, económica y administrati
va. La ley determina su estructura, integración y funciona
miento y da eficaz aplicación al principio de la autonomía;
propende al fortalecimiento y desarrollo de la vida provin
cial y municipal; y, determina las atribuciones y deberes de
los consejos provinciales y los municipios.(...)

Primera codificación de la Constitución Política del año
1978, R.O. 763 12—vi— 1984.

Art. 118.- El Estado propende al desarrollo armónico de
todo su territorio mediante el estímulo de las áreas deprimi
das, la distribución de los recursos y servicios, la descentra
lización administrativa y la desconcentración nacional, de
acuerdo con las circunscripciones territoriales.

Art. 122.- Los consejos provinciales y los municipios
gozan de autonomía funcional, económica y administrati
va. La ley determina su estructura, integración y funciona
miento y da eficaz aplicación al principio de la autonomía;
propende al fortalecimiento y desarrollo de la vida provin
cial y municipal; y, determina las atribuciones y deberes de
los consejos provinciales y los municipios.(...)

Segunda codificación a la Constitución Política del año
1978 RO. 1835 —V— 1993.

Art. 121.- El Estado propende al desarrollo armónico
de todo su territorio mediante el estímulo de las áreas de
primidas, la distribución de los recursos y servicios, la des
centralización administrativa y la desconcentración nacio
nal, de acuerdo con las circunscripciones territoriales.

Art. 125.- Los consejos provinciales y los municipios
gozan de autonomía funcional, económica y administrati
va. La ley determina su estructura, integración y funciona
miento y da eficaz aplicación al principio de la autonomía;
propende al fortalecimiento y desarrollo de la vida provin
cial y municipal; y, determina las atribuciones y deberes de
los consejos provinciales y los municipios (...)
Reformas a la segunda codificación a la Constitución
Política del año 1978 R.O. 863 16 — 1 — 1996.

Art. 19.- En el Titulo V “Del Régimen Administrativo
y Seccional”, Sección 1, “RegIas Generales”, realícense las
siguientes reformas:

El artículo 121, sustituya por otro que diga:
“Mediante la descentralización administrativa el Estado

propende al desarrollo armónico de todo su territorio, al es
tímulo de las áreas deprimidas, la distribución de los recur
sos y servicios de acuerdo con las necesidades de las res
pectivas circunscripciones territoriales. En tal virtud:
a. El Gobierno Central desconcentrará y descongestiona

rá su gestión concediendo atribuciones suficientes a los
representantes del Régimen Seccional Dependientes;

b. Los consejos provinciales y concejos municipales cons
tituyen los organismos del Gobierno Seccional que go-

zarán de autonomía funcional, administrativa y econó
mica, en sus respectivas circunscripciones territoriales;
la Constitución y la Ley señalarán las funciones y las
áreas de su exclusiva competencia;

c. Para hacer efectiva la autonomía económica, sin perjui
cio de otros recursos que se asignen a los gobiernos sec
cionales autónomos, destínase el quince por ciento
(15%) del presupuesto del Gobierno Central en benefi
cio de los consejos provinciales y municipios del país;
y será distribuido conforme con la Ley, en base a pla
nes de inversión tanto provinciales como municipales,

d. Se dará preferencia a las obras y servicios en las zonas
de menor desarrollo. A las de la frontera y Galápagos.
Art. 21.- En la sección ifi “Del Régimen Seccional Au

tónomo”, realícense las siguientes reformas:

Seccion III Del régimen seccional autónomo
a. “Art Los gobiernos seccionales autónomos están

constituidos por los consejos provinciales y los conce
jos municipales.

b. La Ley determinará la estructura, integración, deberes y
atribuciones de los consejos provinciales y los concejos
municipales, dando eficaz aplicación al principio de la
autonomía, la descentralización administrativa y terri
torial, propendiendo al fortalecimiento y desarrollo de
la vida provincial y cantonal.

c. Podrán establecerse distintos regímenes, atendiendo a
la población, recursos económicos e importancia de ca
da circunscripción.”

d. (...) Participar en las rentas nacionales en forma equi
tativa mediante transferencias realizadas en la forma se
ñalada en el artículo 153;

e. Administrar e invertir los recursos de propia generación
y los asignados dentro del Presupuesto del Gobierno
Central; y,

f. Las demás que les señalen la Constitución y la Ley.

Tercera codificación a la Constitución Política del año
1978 R.O. 969 18—VI— 1996.

Art. 149.- Mediante la descentralización administrativa
el Estado propende al desarrollo armónico de todo su terri
torio, al estímulo de las áreas deprimidas, la distribución de
los recursos y servicios de acuerdo con las necesidades de
las respectivas circunscripciones territoriales. En tal virtud:
a. El Gobierno Central desconcentrará y descongestiona

rá su gestión concediendo atribuciones suficientes a los
representantes del Régimen Seccional Dependientes;

b. Los consejos provinciales y concejos municipales cons
tituyen los organismos del Gobierno Seccional que go
zarán de autonomía funcional, administrativa y econó
mica, en sus respectivas circunscripciones territoriales;
la Constitución y la Ley señalarán las funciones y las
áreas de su exclusiva competencia;

c. Para hacer efectiva la autonomía económica, sin perjui
cio de otros recursos que se asignen a los gobiernos sec
cionales autónomos, destínase el quince por ciento
(15%) del presupuesto del Gobierno Central en benefi
cio de los consejos provinciales y municipios del país;
y será distribuido conforme con la Ley, en base a
planes de inversión tanto provinciales como municipa
les; y,
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d. Se dará preferencia a las obras y servicios en las zonas
de menor desarrollo. A las de la frontera y Galápagos.
Art. 152.- Los gobiernos seccionales autónomos están

constituidos por los consejos provinciales y los concejos
municipales.

La Ley determinará la estructura, integración, deberes y
atribuciones de los consejos provinciales y los concejos
municipales, dando eficaz aplicación al principio de la au
tonomía, la descentralización administrativa y territorial,
propendiendo al fortalecimiento y desarrollo de la vida pro
vincial y cantonal.

Podrán establecerse distintos regímenes, atendiendo a
la población, recursos económicos e importancia de cada
circunscripción.
(...)d) Participar en las rentas nacionales en forma equita

tiva mediante transferencias realizadas en la forma se
ñalada en el artículo 153;

Cuarta codificación a la Constitución Política del año
1978R.O. 213—11—1997.

Art. 149.- Mediante la descentralización administrativa
el Estado propende al desarrollo armónico de todo su terri
torio, al estímulo de las áreas deprimidas, la distribución de
los recursos y servicios de acuerdo con las necesidades de
las respectivas circunscripciones territoriales. En tal virtud:
a. El Gobierno Central desconcentrará y descongestiona

rá su gestión concediendo atribuciones suficientes a los
representantes del Régimen Seccional Dependientes;

b. Los consejos provinciales y concejos municipales cons
tituyen los organismos del Gobierno Seccional que go
zarán de autonomía funcional, administrativa y econó
mica, en sus respectivas circunscripciones territoriales;
la Constitución y la Ley señalarán las funciones y las
áreas de su exclusiva competencia;

c. Para hacer efectiva la autonomía económica, sin perjui
cio de otros recursos que se asignen a los gobiernos sec
cionales autónomos, destínase el quince por ciento
(15%) del presupuesto del Gobierno Central en benefi
cio de los consejos provinciales y municipios del país;
y será distribuido conforme con la Ley, en base a pla
nes de inversión tanto provinciales como municipales;
y,

d. Se dará preferencia a las obras y servicios en las zonas
de menor desarrollo. A las de la frontera y Galápagos.
Art. 152.- Los gobiernos seccionales autónomos están

constituidos por los consejos provinciales y los concejos
municipales.

La Ley determinará la estructura, integración, deberes y
atribuciones de los consejos provinciales y los concejos
municipales, dando eficaz aplicación al principio de la au
tonomía, la descentralización administrativa y territorial,
propendiendo al fortalecimiento y desarrollo de la vida pro
vincial y cantonal.

Podrán establecerse distintos regímenes, atendiendo a
la población, recursos económicos e importancia de cada
circunscripción.

Art. 155.- Los organismos a que se refiere esta Sección,
tienen las siguientes atribuciones:

(...) d) Participar en las rentas nacionales en forma equita
tiva mediante transferencias realizadas en la forma se
ñalada en el artículo 153;
La Constitución de 1978 y sus reformas, como se pue

de observar, no ha hecho sino ratificar la posibilidad de que

el Estado descentralice y desconcentre. Este tratamiento
constitucional mereció la expedición de numerosas leyes y
reglamentos’4,las cuales sin embargo no han sido aplicadas
de manera suficiente. Así por ejemplo, una de las principa
les regulaciones en este sentido fue la Ley de Moderniza
ción del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios
por parte de la Iniciativa Privada, que se publicó en el Re
gistro Oficial número 349 del día 31 de diciembre de 1993.

De esta legislación se colige que para el legislador la
descentralización y la desconcentración se inscribieron en
un concepto mayor, el de la modernización. O dicho de otra
manera, esta legislación permite descubrir cuáles son los
aspectos que el legislador consideró iban a permitir la
transformación de la estructura y funcionamiento del apa
rato estatal a fin de que el Estado de cumplimiento a los ob
jetivos que constitucionalmente justifican su existencia

Finalmente, en la Constitución aprobada por la Asam
blea Constitucional de 1998, en el Título XI que trata de la
“Organización territorial y descentralización” y desechan
do la propuesta específica del sistema de autonomías que
fue planteada por el Asambleísta Ricardo Noboa Bejarano,
se estableció que las competencias del gobierno central po
drían descentralizarse, esto es, transferirse a las entidades
seccionales autónomas o a otras de carácter regional vir
tualmente en todas las materias con las únicas excepciones
de: a)la defensa y la seguridad nacionales, b) la dirección
de la política exterior y las relaciones internacionales, c)la
política económica y tributaria del Estado, d)la gestión de
endeudamiento externo y e)aquellas que la Constitución y
convenios internacionales expresamente excluyan. La
Constitución de 1998 significó la consolidación de la es
tructura de los gobiernos seccionales a nivel provincial, es
to es, los Consejos Provinciales, pero en cambio no abrió la
puerta a la consolidación de Organos de Poder Político a
nivel provincial o regional ni tampoco respondió a las aspi
raciones de equilibrio en la representación política de las
regiones Costa y Sierra en el Congreso Nacional.

EL SURGIMIENTO DE LAS TESIS AUTONOMISTAS

Si bien históricamente las diversidades regionales se
expresaron a través de propuestas federalistas, incluso des
de fines del siglo XIX, el conflicto territorial históricamen
te mantenido con el Perú hizo que esas propuestas fueran
postergadas ante las objeciones que alegaban un debilita
miento de la postura internacional del país en su conflicto
limítrofe. Desde importantes estamentos de la sociedad
ecuatoriana se manejó el concepto de que una reorganiza
ción del poder político en función del territorio, estable
ciendo un sistema federal podría perjudicar gravemente a la
estructura de las Fuerzas Armadas, y promover indirecta
mente la disolución del Estado nacional.

Sin duda, el peso de este tipo de objeciones fue deter
minante para que las regiones difirieran sus pretensiones de
acceder al autogobierno y hubieran concentrado sus esfuer
zos más bien en las demandas de descentralización y des
concentración administrativa.

Se ha dicho con fundamento que otro de los factores
que coadyuvaron a la permanencia de la estructura no sólo
unitaria sino centralista del Estado ecuatoriano ha estado
conformado por los partidos y movimientos políticos, los
cuales si bien han tenido sus principales fortalezas en una
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de las dos regiones, han comprendido que para alcanzar o
mantener el poder era necesario llegar a acuerdos con las
fuerzas políticas de la otra región y han consolidado la es
tructura centralizada del poder político en la capital.

Se anota también históricamente la década de los seten
ta como el período en que se consolidó y profundizó la es
tructura centralizada del poder con la pródiga multiplica
ción de entidades y empresas estatales, todas ellas básica
mente radicadas en la capital, así como con el crecimiento
enorme de la burocracia, la absorción de competencias y la
unificación de los presupuestos, todo ello bajo la clara ten
dencia hacia la planificación central propugnada por los
gobiernos militares de la época.

A partir del advenimiento del nuevo régimen constitu
cional en 1979 se empezó a desarrollar en diversos cfrculos
de opinión, especialmente de la ciudad de Guayaquil, pro
puestas de organización del Estado que respondieran más
eficazmente a la diversidad regional. Estas demandas te
nían como sustrato el deficiente funcionamiento de los pro
gramas y políticas de descentralización administrativa, las
graves desigualdades e iniquidades en cuanto a la presta
ción de servicios públicos y las enormes dificultades de tra
zar planes de desarrollo o siquiera completar procesos ad
ministrativos desde los ámbitos regionales.

Ya en la legislatura de 1979 fue planteada por Jaime
Damerval una primera propuesta de adopción del sistema
de autonomías que muy poco tiempo antes había sido
adoptado por la Constitución española de 1978 y luego, a
fines de la década de los ochenta un grupo de profesores de
la Universidad Católica de Guayaquil elaboró un proyecto
de reforma a la Constitución Política en el Tftulo de la Or
ganización Territorial, en el cual proponía adaptar al caso
ecuatoriano el sistema de autonomías consagrado en
España.

Sobre la base de este proyecto y su discusión en diver
sos foros de opinión tanto en Quito como en Guayaquil,
Manabí, Azuay y otras provincias, se vino desarrollando un
movimiento que suscitaba cada vez mayores adhesiones en
pro de revisar el modelo de Estado y lograr una estructura
administrativa más eficiente que precautele el necesario
equilibrio y equidad entre las diversas regiones del país.

Como suele ocurrir en procesos sociales complejos, ha
existido un cierto grado de indeterminación e incluso poca
claridad de los objetivos y metas específicos perseguidos
por los diversos actores o adherentes al proceso.

En efecto, siendo la descentralización un proceso que
afecta al Estado en su conjunto y tan variadas y complejas
las falencias que exhibe el aparato estatal para satisfacer las
múltiples demandas de sus ciudadanos bien se podría afir
mar que casi cada persona tiene una idea particular y dis
tinta de en qué consiste la descentralización y cómo se de
be concretar.

Una gran mayoría considera que la clave está en la dis
tribución de recursos económicos o financieros y ve las
propuestas de descentralización como una manera de obte
ner más recursos para su región, los cuales pueden ser ad
ministrados más eficientemente desde la cercanía.

En otros niveles en cambio se ha enfocado el tema de la
descentralización como un problema de transferencia de
poder y específicamente de poder político y se ha visto que
la única forma efectiva de lograr la descentralización admi
nistrativa, el mejor y más eficiente reparto o distribución de

rentas y el conocimiento transparente de los recursos con
que cuenta el Estado es logrando que desde las regiones
exista un contenido de poder político a través de sus órga
nos de ese carácter que puedan ser eficiente contrapeso a la
lógica concentración de poder político y de decisiones ad
ministrativas en la sede del gobierno central.

La historia reciente ha demostrado que los postulados
de descentralización, pese a estar consagrados en textos
constitucionales o en leyes específicas como fueron la lla
mada Ley de Descentralización y la Ley de Desarrollo Sec
cional, no logran transformarse en procesos efectivos de
descentralización administrativa. Y es que como se ha ano
tado por más de un doctrinante en el tema, estos son proce
sos que implican cambios en el comportamiento real de las
organizaciones e individuos que las conforman, y es sabi
do que los cambios legislativos no siempre se traducen en
cambios efectivos en el comportamiento real. (Ver por
ejemplo “La sociedad no se cambia por decreto”, de Mi
chelle Crozier). El Ecuador, sin duda, es uno de los mejo
res ejemplos de la dicotomía entre las realidades legislati
vas y las vivencias sociales.

Cuando a fines de 1998 se produjo el acuerdo de paz
con el Perú emergieron con fuerza las propuestas de reor
ganización del Estado que planteaban las tesis autonomis
tas. En efecto, superada la grave objeción sobre el atentado
contra la unidad nacional o el posible debilitamiento de la
posición internacional del país y ratificado el fracaso de los
programas de descentralización por vía legislativa, las fuer
zas sociales de las diversas regiones empezaron a concretar
sus demandas por mejores servicios, más rentas y efectiva
descentralización bajo la tesis de las autonomías que, para
ese entonces había sido ya desmitificada y desatanizada, en
buena parte gracias a que en cfrculos académicos de la ca
pital se había empezado a debatir con más profundidad so
bre el tema y se había asimilado la idea de que no compor
taba per se, atentados contra la unidad nacional y que más
bien podría ser una forma de mejorar la gobernabilidad del
país, construyendo su armonía a partir y desde sus regio
nes, en lugar de pretender gobernarlo exclusivamente des
de el centro, con estrategias que producto de la lejanía y di
versidad cultural y regional, no habían logrado establecer
un eficaz aparato gubernativo.

Finalmente, los partidos políticos también fueron asu
miendo posiciones sobre el tema. La aparición del movi
miento cívico denominado “Fuerza Ecuador” que durante
1999 tomó como su bandera de lucha la tesis autonomista
en la provincia del Guayas dio lugar a que se convocaran
consultas populares en Guayas y Los Ríos en los primeros
meses del año 2000 y que estuvieran preparándose otras
tantas consultas en varias provincias del país. Ante la pre
sión de las múltiples consultas populares proyectadas, el
gobierno del doctor Mahuad decidió conformar una Comi
sión para la Descentralización y Autonomías para que ase
sorara al gobierno sobre las estrategias que se pudieran im
plementar a fin de concretar estos procesos.

En el seno de dicha Comisión se planteó la convenien
cia de que el Presidente de la República convocara a una
sola consulta nacional sobre el tema de las autonomías, que
permitiera centrar el debate y adoptar soluciones con visión
de conjunto.
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LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Pese a lo reciente de la última Constitución y debido a
que virtualmente se omitió tratar en profundidad la pro
puesta de autonomías que como se ha dicho fue planteada
en el seno de la Asamblea Constitucional por Ricardo No-
boa Bejarano, la realidad es que el país se ve abocado a la
necesidad de discutir una nueva reforma constitucional so
bre el tema de las autonomías. Las razones para elevar a
rango constitucional este debate pueden ser sintetizadas de
la siguiente manera:
- Es indispensable tener una visión de conjunto que pon

ga sobre la mesa y resuelva desde la Constitución el al
cance y los límites del autogobierno que pretenden las
regiones y señale con claridad los ámbitos de acción del
Estado, de los gobiernos intermedios y la forma de re
solver los eventuales conflictos de competencias;

- Es necesario canalizar las formas de expresión de poder
político que serán admitidas en los niveles regionales y
los parámetros o pautas para su ejercicio;

- Es preciso flexibilizar el marco rígido de estructuración
de los gobiernos seccionales que establece la actual
Constitución y que ha sido identificado por muchos co
mo una manera velada de coartar un efectivo proceso
de descentralización administrativa y política, desde
que cierra la puerta a la primera de las competencias ne
cesarias para que funcione un efectivo proceso descen
tralizador, cual es la de organizar las instituciones de
autogobierno desde el nivel regional.
En efecto, el sistema autonómico o del llamado Estado

compuesto o de las autonomías, parte del reconocimiento
de que ciertas regiones con especiales características de
identidad histórica, geográfica o de identidad idiosnicrási
ca, tienen el derecho de asumir autonomía y autogobemar
se, dentro de los límites competenciales establecidos en la
Constitución de la República, y a su vez identifica como las
competencias típicas de los gobiernos autónomos la de de
terminar la ordenación de su propio territorio y la de reali
zar la planificación del desarrollo económico y social de la
región.

Bien pudiéramos decir entonces, siguiendo a García de
Enterrí&6,que el trípode sobre el que se asienta el sistema
de las autonomías lo constituyen las competencias en estas
tres materias; organización de instituciones de autogobier
no, ordenación del territorio y promoción del desarrollo
económico y social.

VISIÓN DE CONJUNTO Y ASIMETRÍA

Hemos dicho que una de las razones por las cuales el
sistema de autonomías debe ser reconducido en la Consti
tución es la necesidad de que él se establezca con visión de
conjunto para el país. En efecto, además de las indudables
razones de orden jurídico que llevan a concluir que la for
ma de Estado sólo puede ser establecida en la Constitución
de la República, pues el control de su efectiva vigencia es
de ámbito constitucional, es natural que una cuestión de
tanta trascendencia como la distribución del poder en fun
ción del territorio deba ser determinada teniendo una visión
de conjunto del Estado, pues si de lo que se trata es de con
seguir mayor equilibrio regional y no de excluir o dividir
unas regiones de otras, este es un tema forzosamente cons
titucional.

Justamente una de las objeciones que con más énfasis
se ha planteado contra las propuestas autonómicas es la de
que las desigualdades al interior del Estado son incluso más
pronunciadas entre lo urbano y lo rural que entre las regio
nes geográficas principales. Se ha dicho también que las
provincias pequeñas y distantes de los dos grandes centros
urbanos y en especial sus cantones pequeños y parroquias
rurales, son los más desatendidos por el Estado y que en un
sistema de autonomías quedarían librados al abandono.

Hay que empezar reconociendo que cualquier sistema
por sí mismo no es garantía suficiente de eficacia y de equi
dad, pero a renglón seguido debe señalarse que quienes han
promovido el sistema de las autonomías y hablan incluso
de la “Ciencia Regional”, es porque han tenido en miras
justamente la obvia prevalencia del sistema descentraliza
do para los efectos de la planeación y promoción del desa
rrollo económico y social. Así, García de Enterría en su
opúsculo “El nuevo regionalismo y sus fundamentos” ex
presa: “La idea de una ordenación del territorio, que plani
fique las infraestructuras globales, los usos genéricos del
espacio y hasta la protección de la naturaleza, comenzó
modestamente el siglo pasado (XIX) desde la perspectiva
del urbanismo. Pero éste, de ser, según su nombre indica,
algo referido a cada ciudad entendida como un reducto
continuo de habitación y de trabajo perfectamente separa
do del entorno rural, separado incluso con una muralla que
la materializa, ha pasado a ser (aceptando el juego de pala
bras entre urbe y orbe, juego ya utilizado por los romanos
y que reactualiza un urbanista francés contemporáneo:
Burdet) un “orbenismo”, una técnica extendida al espacio
entero, urbano y rural (town and country planning).

El cambio de las formas de asentamiento humano, so
bre todo por la técnica de las comunicaciones que hace de
las ciudades tejidos urbanos difusos y extensos y no reduc
tos aislados; el anudamiento de relaciones sociales crecien
tes y progresivamente más densas entre comarcas y zonas
hasta ahora aisladas; la articulación de los mercados pro
ductivos y de trabajo entre sí y con los centros de consumo;
la audacia creciente de las grandes transformaciones y
obras territoriales y sus enormes costos, que imponen una
certidumbre de eficacia; la escasez de recursos naturales,
incluso la amenaza de degradación de la naturaleza son,
con muchos otros factores, los que han hecho que la única
manera de ordenar eficazmente la acción humana sobre el
territorio sea mediante planificaciones globales de ámbito
regional.”

“Esta nueva perspectiva del planeamiento físico y geo
gráfico no es convencional; a ella subyace, por el contrario,
la estricta realidad de que la actuación territorial del hom
bre corresponde a un funcionalismo orgánico global expre
sable en grandes unidades regionales, sin perjuicio de mi
crounidades o macrounidades inferiores o superiores. Sólo,
pues, a nivel regional es posible una actuación eficaz.”

La repetida objeción de que el sistema de autonomías
no puede implementarse debido a las grandes desigualda
des existentes en el país entre los dos grandes centros urba
nos y las provincias, cantones y parroquias pequeños, ale
jados y distantes, parte pues de una premisa falsa y total
mente equivocada. La “Ciencia Regional” en la que se sus
tentan las propuestas autonómicas han sido concebidas jus
tamente como un enfoque de política de desarrollo nuevo
que surge frente al fracaso de aquellas políticas que promo
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vían el desarrollo global y sectorial que concentraban sus
esfuerzos en el aumento del producto nacional bruto y la
renta per cápita y los aumentos en sectores como agricultu
ra, energía, transportes, manufacturas, etc., que han venido
fracasando reiteradamente en el país como ya lo hicieron
antes a nivel europeo’7.

Es que justamente la Ciencia Regional que promueve
una política regional de desarrollo persigue corregir los
desequilibrios y romper las estructuras que tienden a la
concentración industrial, comercial y demográfica que de
ja sin explotar o dilapida recursos disponibles especialmen
te en el sector rural por la búsqueda del óptimo y efímero
beneficio inmediato. De lo que se trata más bien es de pro
mover un desarrollo armónico de los conjuntos sociales
unitarios que son las regiones y a la vez equilibrar entre to
das ellas el nivel de desarrollo, luchando contra los centros
de subdesarrollo y de miseria y otorgando posibilidades
iguales a todos los habitantes del país, generalizando el bie
nestar, partiendo de que sólo a través de una fórmula soli
darista es posible asentar sobre bases sólidas un desarrollo
global efectivo. Por ello, en las propuestas autonómicas se
contempla el apoyo directo a las regiones deprimidas.

En virtud de la descentralización no podrá haber trans
ferencia de competencias sin transferencia de recursos
equivalentes, ni transferencia de recursos sin la de compe
tencias. Se consagra también la obligación de la transferen
cia de funciones cuando una entidad seccional lo solicite si
ésta tiene capacidad operativa para asumirlas.

Parecería que la descentralización y la desconcentra
ción, tal como han sido planteadas, ya no responden a la
realidad política que vive el Ecuador. Por ello, es preciso
pasar a un nuevo estadio, el de la descentralización políti
ca.

LA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA

El sistema de las autonomías no puede ni debe reducir-
se a una transferencia de recursos o de potestad tributaria a
las provincias, para que ellas administren todo o parte de
los recursos que generan, prescindiendo del Gobierno Cen
tral y olvidando todo principio de solidaridad con las otras
regiones del país. Al contrario, debe ser una fórmula para
reorganizar el Estado, no solo administrativamente, sino
también política y culturalmente.

Si autonomía significa autogobierno en ciertas compe
tencias, es natural que la primera de ellas sea, justamente,
la de organizar las instituciones de autogobierno a nivel
provincial, desde el cual se debiera dirigir, cuando menos,
la planificación del desarrollo económico y la ordenación
del territorio de la provincia o región.

Naturalmente, ello deberá implicar un cambio sustan
cial en la cultura y el sistema político y electoral de las pro
vincias. Si se reclama autonomía, es claro que se lo hace
con la esperanza de obtener una mejora en los servicios pú
blicos y en el manejo de los intereses colectivos.

La mayor dosis de libertad para las provincias irá pare
ja con un mayor grado de responsabilidad para con su pro
pio destino. Como ha dicho con acierto García de Enterría,
libertad y responsabilidad son dos caras de la misma
moneda.

La primera gran implicación del sistema autonómico
será la necesidad de debatir y consensuar, en cada provin

cia, una propuesta de Estatuto Autonómico Provincial, que
promueva la democracia participativa, establezca un siste
ma electoral racional y transparente y procure controlar los
riesgos del cientelismo, corrupción y otras amenazas polí
ticas que se ciernen sobre las provincias. Estas amenazas
podrán ser mejor enfrentadas cuando los ciudadanos de las
regiones tomen conciencia, con la proximidad, de que ellos
mismos son los árbitros de su propio destino.

La vaga imputación de todos los males al distante Esta
do centralista, alimentada a veces por políticos localistas
para justificar su inoperancia, dejará de tener sustento y de
berá ser sustituida por una cada vez más activa participa
ción ciudadana. Por supuesto que habrá que cuidarse de
que las Asambleas Provinciales no sean también desvirtua
das ni secuestradas con nuevas manipulaciones.

El efecto de la comparación entre regiones y la facili
dad de acceso al debate y participación cívica a ciudadanos
de provincias a quienes la distancia y el sistema vigente di
ficulta su actuación, pueden ser determinantes.

Por otra parte, será necesario debatir sobre los procedi
mientos para expedir los proyectos de Estatutos Provincia
les. De allí que otra de las implicaciones de las autonomías
será el proceso de negociación que deberá desarrollarse
permanentemente entre el Gobierno Central y las Provin
cias Autónomas, así como también entre los gobiernos pro
vinciales y los municipios de la misma.

Poder polftico descentralizado, participación ciudadana
activa y militante, negociaciones permanentes entre los ac
tores de los diversos niveles de Gobierno, son solo algunas
de las implicaciones de las autonomías. Existen por cierto
muchas otras, que estamos obligados a debatir con realis
mo y buena voluntad, si queremos que el nuevo sistema
contribuya a crear un país más armonioso y mejor goberna
do. La propuesta debe incluir los aspectos que permitirán
hablar de una traslación del centro real último de decisión
política, que es donde radica la verdadera descentraliza
ción, contemplando las facultades de las regiones o autono
mías para autonormarse formando un bloque normativo
identificable y susceptible de integrarse en el ordenamien
to jurídico general y de allegar la Administración a los ciu
dadanos para que de verdad, como afirma el profesor Ro
dríguez-Arana’8,se sirva a la sociedad con objetividad y
con criterios de eficacia y calidad en la prestación de los
servicios públicos.

La pérdida de competencias de gestión de la Adminis
tración del Estado debería ir acompañada de la “potencia
ción de funciones de planificación, coordinación y coope
ración”.’9

El principio de autonomía política implica buscar “fór
mulas organizativas que mejoren la calidad de los servicios
públicos y permitan una mayor aproximación de la Admi
nistración al ciudadano”.2°

En Ecuador, en la búsqueda de una descentralización
política efectiva, desde las aulas de la Facultad de Derecho
de la Universidad Católica de Guayaquil se ha venido plan
teando el cambio del modelo de Estado para asumir la fór
mula del Estado Autonómico.

Al menos tres aspectos peculiares deben destacarse en
este modelo de Estado Compuesto:

a) La forma de distribución de las competencias; b) La
manera de acceder a la conformación de Gobiernos Autó
nomos; y, c) La jerarquización de la normatividad jurídica.
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Aún cuando existen otros muchos aspectos de interés,
hemos escogido estos tres elementos por considerar que
tienen la especificidad suficiente como para caracterizar al
modelo autonómico:

Las competencias
En la propia Constitución se señala un catálogo en el

que se establecen las competencias que pueden ser asumi
das por los gobiernos autónomos y respecto de los cuales
los mismos tienen facultades legislativas y de gestión, es
decir, ejecutivas. La regla general es que no se excluye to
talmente la participación del Estado, sino que se la limita al
señalamiento de normas básicas, las que deben ser coordi
nadas con la legislación autonómica. Por ejemplo, en ma
teria de comunicación social las normas básicas son de
competencia del Estado, sin perjuicio de las facultades en

su desarrollo y ejecución corresponden a las autoridades
Autónomas, y, en materia de seguridad pública, la compe
tencia corresponde al Estado sin perjuicio de la posibilidad
de creación de policías por las comunidades autónomas.

En los debates previos y la doctrina sobre las autono
mías se considera que los gobiernos regionales autónomos
deben asumir competencia al menos en los siguientes tres
aspectos:

1) La organización de las instituciones de autogobier
no; 2) La promoción del desarrollo económico y social y 3)
La organización del territorio.

Son esas tres competencias al menos, aspectos en los
cuales, al decir de García de Enterría, se ha demostrado la
superioridad del ejercicio regional del poder.

Acceso al regimen autonómico
Dado que el Estado Autonómico proviene de un previo

Estado Unitario al que se pretende descentralizar política-
mente transfiriendo poder a las regiones o entidades terri
toriales intermedias, es lógico que el proceso de conforma
ción de este tipo de Estado sea inverso al que ha precedido
a los Estados Federales.

En el Estado Federal son varios Estados los que se
agrupan y acuerdan constituir la Federación. En el Estado
Autonómico es más bien el Estado Unitario preexistente el
que conviene adoptar una nueva estructura, en la que reco
noce a entidades territoriales intermedias una mayor dosis
de poder político y la posibilidad de asumir autogobierno
dentro de los límites que se determinen en la Constitución.
Es por ello que resulta lógico que sea en la propia Consti
tución en la que se establezca esta fórmula de organizar el
poder territorial.

La jerarquización de la normatividad jurídica
Consecuencia de esta concepción nueva del Estado es

que su normatividad se realice reconociendo una sola
Constitución y no varias como en el clásico Estado Fede
ral, pero, en el nivel inmediatamente inferior de jerarquía,
se reconozca la vigencia de los Estatutos provinciales o re
gionales, según cual sea el nombre del ente intermedio de
Gobierno Autónomo. Estos estatutos deben tener una espe
cial rigidez, incluso superior al de las leyes ordinarias, pues
no deben poder ser modificados sino con el concurso de las
voluntades políticas de la comunidad autónoma y del Esta
do. Si los estatutos autonómicos no gozaran de esta espe
cial estabilidad polftica y permanencia se afectaría sustan
cialmente el concepto de Autonomía. Lo que busca es jus
tamente que dentro del limitado marco de competencias en

que se reconoce autonomía a una circunscripción teITto
rial, sea ella la que pueda diseñar sus instituciones de auto
gobierno y sus reglas jurídicas propias, siempre dentro del
marco de la Constitución.

Si no se les confiriera una especial estabilidad a estas
reglas la Autonomía quedaría desvirtuada.

Finalmente cabe destacar la especial flexibilidad del es
quema autonómico, el cual permite una asunción de com
petencias diferentes por parte de las distintas circunscrip
ciones territoriales. Esto quiere decir que dentro del marco
general de competencias transferibles, hay unas regiones
que pueden optar por asumir ciertas competencias, distin
tas de las asumidas por otras regiones, considerando sus
circunstancias, así como su vocación histórica y medios
materiales y humanos disponibles. El Régimen Autonómi
co presenta, como se puede apreciar, una gran flexibilidad
para adaptarse a un país con diversidad regional, cultural,
histórica e idiosincrásica, que, sin embargo, 0pta por la uni
dad nacional, pero busca construirla desde sus regiones,
persiguiendo el equilibrio y armonía en la diversidad.

Hace ya una década que varios profesores, recogiendo
un histórico sentir no sólo de la provincia del Guayas sino
de varias regiones del país, y analizando los diversos mo
delos de Estado en el mundo moderno, pusieron a conside
ración, primero de la Comunidad Universitaria y luego de
la Sociedad Civil y del Congreso Nacional, un proyecto de
reformas a la Constitución Política del Estado ecuatoriano,
en el que se abría la puerta a instaurar en forma ordenada y
coherente, con la decisión soberana de los ciudadanos de
las diversas regiones de país, la forma de estado autonómi
co que se ha esbozado brevemente en estas líneas.

Transparencia en la distribución de recursos, facilita
ción de la participación ciudadana, acercamiento del poder
al ciudadano, construcción en suma de una sociedad más
democrática y equilibrada regionalmente, administración
pública moderna, simplificación de los procesos burocráti
cos adaptándolos a las realidades de las diversas regiones,
son algunas de las ideas que llevaron hacer esa propuesta,
que con el tiempo ha ido generando tanto interés a lo largo
y ancho del país.

Finalmente, conviene citar una vez más al maestro Gar
cía de Enterría en un luminoso artículo publicado en 1979
en que indicaba “El autonomismo no puede implicar en
modo alguno una fragmentación del espacio nacional en
microeconomías que acarrearían fatalmente el empobreci
miento y la miseria generales, en todos los sistemas federa
les y regionales en ejercicio, sin excepción, el poder central
cuenta con los poderes precisos para configurar una políti
ca económica unitaria y para edificar una unidad de merca
do. El federalismo de enfrentamiento está definitivamente
enterrado y hoy sólo es concebible en todos los sistemas en
funcionamiento un federalismo cooperativo”. Quiero invo
car como él a cuidamos de los demagogos de uno y otro
signo a los que Jacobo Burckhardt llamaba “los terribles
simplificadores”, entre quienes están tanto los que se dan
abiertamente a la irresponsabilidad regionalista y cantona
lista más elemental, hasta aquellos otros que pretenden ha
cer su agosto político por el camino fácil y no menos irres
ponsable del alarmismo y de la excitación del patriotismo
espasmódico por la invocación enfática de la unidad nacio
nal y el anatema contra sus supuestos enemigos.
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